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Departamento Jurídico 
JVC/GMR 
E2060/2023 
 

SANTIAGO, 
 
ORD. Nº  
 
ANT.: 1. Oficio Nº 32270, de 24 de febrero de 2023, de 

la Honorable Cámara de Diputados, recibido en 
esta Secretaría de Estado el 27 de febrero de 
2023. 

 
 2. Oficio Ordinario Nº 609, de 4 de abril de 2023, 

de esta Secretaría de Estado. 
 
 3. Oficio Nº 37035, de 25 de abril de 2023, de la 

Honorable Cámara de Diputados, recibido en esta 
Secretaría de Estado el 26 de abril de 2023. 

 
 4. Oficio Ordinario Nº 1411, de 3 de mayo de 

2023, de la Dirección de Presupuestos, recibido en 
esta Secretaría de Estado el 4 de mayo de 2023. 

 
MAT.:  Remite respuesta. 
 

DE:  HEIDI BERNER HERRERA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 
A: HONORABLE DIPUTADO SEÑOR VLADO MIROSEVIC VERDUGO 

PRESIDENTE HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
   

Se recibió en esta Secretaría de Estado el oficio citado en 
el antecedente Nº 1, mediante el cual la Honorable Cámara de Diputados comunicó la petición de las 
Honorables Diputadas señoras Sofía Cid Versalovic, Paula Labra Besserer y Marcia Raphael Mora, y los 
Honorables Diputados señores Frank Sauerbaum Muñoz, Miguel Ángel Becker Alvear, Juan Carlos Beltrán 
Silva, José Miguel Castro Bascuñán, Andrés Celis Montt, Miguel Mellado Suazo, Jorge Rathgeb Schifferli y 
Hugo Rey Martínez, quienes, en uso de la facultad que les confieren los artículos 9º de la Ley Nº 18.918, 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
requirieron que se oficie a este Ministerio para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe sobre “la 
efectividad de existir subejecución de los recursos contemplados en la Ley de Presupuestos del Sector Público 
del año 2022 para el Programa Manejo del Fuego que implementa la Corporación Nacional Forestal y, 
asimismo, explicar el retraso de un mes en el cumplimiento de la obligación que tiene la misma Corporación 
de informar al Congreso Nacional acerca de la implementación de los programas particulares de prevención 
de incendios forestales y de la Campaña de Prevención de Incendios Forestales 2022-2023, obligación 
exigida por la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2023.”. 

Al respecto, mediante el oficio ordinario individualizado en 
el antecedente Nº 2, esta Secretaría de Estado remitió este requerimiento a la Dirección de Presupuestos, 
para su conocimiento e informe en lo que atañe a la primera parte del requerimiento, esto es “la efectividad 
de existir subejecución de los recursos contemplados en la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 
2022 para el Programa Manejo del Fuego que implementa la Corporación Nacional Forestal”. 

Por medio del documento individualizado en el 
antecedente Nº 3, la Honorable Cámara de Diputados comunicó la petición del Honorable Diputado señor 
Frank Sauerbaum Muñoz, quien requirió oficiar a este Ministerio para reiterar el Oficio Nº 32270. 
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A través del documento señalado en el antecedente Nº 4, 
la Dirección de Presupuestos remitió una respuesta, la cual se adjunta al presente, para vuestro 
conocimiento. Asimismo, se comunica que las otras materias abordadas en este requerimiento se 
encuentran dentro de la esfera de atribuciones de la Corporación Nacional Forestal, razón por la cual se 
remitirá a dicho organismo, para su conocimiento y atención, según corresponda. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HEIDI BERNER HERRERA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 
 
Distribución: 
- Corporación Nacional Forestal. 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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